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El OFICIO N' 716-2022-D-FIMEES-UNA-PUNO (rnqresado a la Unrdad de Trámite Documentario bajo el UTD-05705-
2022. det Decano de ta FACT.ILTAD DE tNGENtER|A MECÁN|CA ELECTRICA, ELECTRÓNICA Y SISTEI¡AS, por el
cual, peticiona la ratifrcación de la RESoLUCIÓN DECANAL N' 646-2022-D-FIMEES-uNA-P;

Puno, 21 de marzo del 2023

VISTOSI

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al Artículo 18" de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Articulo 8'de la Ley N'
30220, cada universidad es autónoma, en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico;
por lo que, las universidades se rigen por su propios estatutos en el marco de la Const¡tución y de las leyes; el Estado
reconoce la AutonomÍa Univers¡taria, es por ello que la autonomía inherente a la Universidad Nacional del Altiplano -
Puno se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución y disposiciones contenidas en la Ley Universitaria N"
30220, Estatuto y demás normativa aplicable para el cumplimiento de los fines y objetivos institucionales;

Que, el pleno del Honorable Conseio Universitario en sesión ordinaria realizada en fecha 26 de junio del 2017
(continuación del 23-06-2017) mediante Resolución Rectoral N" 2369-20'l 7-R-U NA, aprueba el Reglamento General de
Laboratorios y Talleres de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno, que consta de lX Capitulos, 18 Artículos y 02
Disposiciones Complementarias, contenido en un total de 04 páginas;

Qúe, en sesrón de Conselo de FacL,ltad ordinaflo virtual del 17-10-20?2, la IACULTAD DE INGLNIERIA N,tECÁNlcA
ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA Y SISIEMAS, MCdiANtE RESOLUCIÓN DECANAL N' 646-2022-D-FIMEES-UNA.P (18-10-
20221 aprueba el Reglamento General de Laboratorios de la Escuela Profesional de lngeniería Mecánica Eléctrica, que
consta de nueve capítulos, dieciocho artícul09, incluyendo las disposiciones complementarias; cuyo objetivo es normar la

adm¡nistración, racionalización y el uso adecuado de los laborator¡os de la EPIME de la UNA-Puno, para la formación
académica de los estudiantes, docentes, egresados, profesionales, interesados e investigadores de las instituciones
públicas de la región de Puno y del pais. Es así que, mediante OFICIO N' 716-2022-D-Fll\¡EES-UNA-PUNO, el Decano
de la F¡I¡EES-UNAP, peticiona a la instancia superior la emisión de Resolución Rectoral de ratificación de dicho acto
administrativo;

Estando a la documentac¡ón sustentatoria, contando con la opinión técnica, de la Unidad de Planeamiento y

lvlodernizac¡ón - Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto, contenida con el INFORME N' 1003-2022-SM-UPM-OPP-UNA-
P (20-12-2022), opinión procedenie de la Oficina de Asesoría Jurídica, vertida en la OPINIÓN LEGAL N' 132-2023-OAJ-
UNA-PUNO ('14-03-2023), corresponde emitir el respectivo acto administrativo;

Por estas consideraciones; y, en el marco de las atribuc¡ones conferidas por la Ley N" 30220 * Ley Univers¡taria, el
Estatuto Universitario y la Resolución de Asamblea Universitaria N' 009-2021-AU-UNA,

SE RESUELVE:

Artículo Único.- RATIFIcAR, en todos sus extremos, la RESOLUCIÓN DECANAL N" 646-2022-D-FIMEES-UNA-P (18-
10-2022) emilida por la FACULTAD DE INGENIER iA [¡ECÁNtcA ELÉcrRtcA, ELEcTRóNtcA Y stsrENrlAs de ta

Ljniversidad Nacional del Altiplano - Puno, respecto a: APROBAR el REGLAMENTO GENERAL DE LABORATORIOS
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA MECANICA ELECTRICA, que consta de nueve capftulos, dieciocho
artículos, incluyendo las disposiciones complementarias, elcual forma parte integrante del presente acto administrativo.

Regístrese, comuníquese y archívese
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SECRETARIA GENERAL
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REGLAMENTO GENERAL DE LABORATORIOS DE LA EPIME DE

LAUNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO'PUNO

CAPÍTULO t: FINALIDAD, CONCEPTOS, OBJETIVOS Y ALCANCE

o

Art. I o

Art. 20

Los laboratorios de EpIME de la Universidad Nacional del Altiplano de Put]o (LINA-Puno)

tienen como finalidad prestar servicios a los estudiantes. profesores, egresados y profesionales

interesados, para Ia éjecución de prácticas experimentales, traba¡os de tesis, trabajos de

investigación y análisis de muestras én el marco de su especialidad y competencia en base a los

estándares vigentes.

El presente reglamento tiene por objetivo normar la administración. racionalización y el uso

adecuado de lós laboratorios áe la Épltr¿E ¿. la LINA-Puno, para Ia lormación académica de

Ios estudiantes, docentes, egresados, profesionales interesados e investigadores de las

instituciones públicas de la región Puno y del país.

o

Art.30

Art.40

Se denominan Laboratorios de la UNA-Puno a los locales e infraestructura física instalada

donde se realiza labores de académicas y de investigación.

CAPi'tULO II: BASES LEGAI,ES

Art.50

Los laboratorios de la EPIME de la LINA-Puno, para cumplir sus funciones, se sujetan a los

siguientes documentos nornrativos:

a)

b)
c)
d)
e)

0

h)
i)

Ley N' 30220, Ley Ur.riversitaria.
Texto Único Ordenado del Estatuto Universitario 2015.

Directiva Académica 201 7 de Ia L,N A PUNO.

Ley N" 29733 Ley de Protección de Datos Personales.

Reglamento de oiganización y Funciones de la universidad Nacional del Altiplano 2016

Ley de Control de Insumos Químicos y Productos Fiscalizados N' 28305'

Decreto Legislativo N' 1126 de fecha lo de noviembre del 2012

Decreto Legislativo N' 1339 de fecha 6 de enero del 2017.

Resolución Rectoral N' 4645-2016-R-LINA

El presente reglamento alcanza a todos Ios laboratorios de la EPIME de la L,NA-Puno.
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El director de la EPIME tiene la responsabilidad de verificar [a aplicación y cumplimiento del

presente reglamento y otru. no.rnu, internas que se deriven del mismo, tal como establece la

ResoluciónRectoral N" 4645-2016-R-LINA.

CAPÍTULO IV: ADMINISTRACIÓN DE HORARIOS

CAPÍTULO If I: RF]SPONSABILIDADES

Art. 6o

Art.7o

Art.8o

Art.90

Cacla laborat¡rio de la EPIME cle la LINA-Puno clcbc contar coÍl pclsonal calillcado o capacitado

pdraprest¿ir los respectivos selvicios en el ¿irea de su especialidad'

o
lill dilector de la EPIME cle la [.lNA-Puno eslablecerán setnestraltnente loshorarios de serr'icio

acatlé[lico, de investigación. cle análisis y uso de cacla laboratorio en coordinaci(rn con losjefes

de laboratorio y con cirnocinriento tle los clocetltes del respectivoDepartamento Académico'

CAPÍTULO V: RESPONSABLES DEL LABORATORIO

Los.lefes de laboratorios de la EPIME de la L.INA-Puno son docentes ordinarios que se designan

ose proponen en reunión de Departamento Académico y son ratiflcados por stls respectivos

Conicjós ilc lracultacl. consiclclando las Iespectivas espccializaciot.tcs ilcL docentc.

t Art. l0o

Cada laboratorio de la EpIME clc la LINA-Puno clebc contar obligatot iamente cot] su tespcctivtt

reglautcnto inter.no de ftncionantiento que incluya todos los ¡rrotocolos de funcionamienttr

diequipos, análisis o servicios y seguritla¿ ¿e personas, plan de ntantcnimiento y un plan

a. ,"grriU"a de equipgs de acuerdo a la naturalcza dc su espccialiciacl. L'il rcglan.rerrto debe ser

aprobaclo por Consejo cle Factrltad.
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CAPÍTULO Vl: R[](iIS',IRO l)l'll. sURVI(llo

Art. I lo

o

Ilstá te¡ninantcmcnte prohibiclo el rctiro dc equipos. materialcs o rear.:tivos dc las instalaciones

de los lab6ratorios, para la realización cle trabajos que no cuentetl cott la autorizaciónde las

instancias respectivas de la Flscuela Prolésional "v- 
Iiacultad. ha.io responsabilidad de los

cncargados <ie los laboratr.I ios. clc sus.ief'cs ¡"dcl dircctor dc la []sc uclal)l'ofi:sional.

.Art. l30

El ingreso a los laboratorios de Ia EPIME de la l'.lNA-Puno. es para las 1'rcrsonas debidanlente

antorizadas por el .iele de laboratorio o taller. con inlblnle al director de la respectiva Ilscuela

Prolesior.ral.

Art. I {o

o Art. l50

[.os laboratorios que presten scrvicir¡ a telceros c]eberán contar cotl la respectiva autorizaclÓl'l

clel Coordinador.cle l,aboratorios y del director de la respectiva []scue la['ro l'esional.

Art. l60

l.os labol.atol.ios que utilicen insurnt¡s qr-rímicos llscalizaclos debett cooldinar e inlormar

obligatoriarnente y ba.io responsabilidad. el uso clc los mismos a la I)irccci(rn del lnstituto de

Alto Nivel. Oflcina de Megalaboratorios det Vicer¡ectorzrdo de lnvestigación cle latJNA-Pttno.

f

Cada laboratorio debe contar obligatoriamente corr un cuadeLno de registro clei servicioen el

cual sc anotarán la asistencia, nombre y apellidos de los altlmnos. plol'esor responsable,

práctica clesarollacla. equipos, maleriales o reactivos utilizaclos y ticmpo de tlaba.io.

Art. l2o

Cada laboratorio debe contar con nn cuacler¡lo de registro en el cu¿rl se anotarán la realización

de los trabajos cle investigación o selvicios prestados, anotando el nonlbre del estudiante.

egrcsa¿o o gr.aduaclo. prof'csional interesado, clirector dc tesis. análisis desarrollado,equipos.

rnateriales o reactivos utilizados y tienlpo dc- traba.io.

CAPÍTULO VII: I'ROHII}ICIONES Y AUTORIZACIONES
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Art. l70

l.a adquisición de eqtripos de los labolatorios de la EPIME de Ia UNA-Puno. debe realizarse

previa cmrcliuirción con.cl Dlcctol de Ia Bscucla Prof'csional y cl ctlordinador cie laboratorios.

Art. I lio

[-a apertura o creación de laborato¡ios está srúeta al requerimiento de la rtecesidad

intprescindible de la Escuel¿rs Prolésional y a la disponibilidad de in fi aestructura. nl¿iteriales.

oquipos. pcrsonal califlcado y rccursos cconómicos.

CAPÍTULO IX: DISPOSICIONES COMPLI],MENTARIAS

Primera.

Los laboratorios de la EPIME de la [.]NA-Puno en coordinación con el viceffectorado de

lnvestigación deben iniciar los trámites de certificación en el ámbito de su competencia.

Segunda.

Los asuntos no contemplados en el presente Reglamento serán resueltos por el DirectOr de

Escuela Profesional, Director de Departamento y Jef'e de laboratorios.
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